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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscricion^ en la ^«11™,que número 
Pr e c io s d e suscRicioN.-En esta ciudad por un mes 8rs. por tres ^.-Para fuera franco ae i , \

12 rs. por tres 34.

ARTÍCELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
HI únicro 111.

Circular número 210.
El limo. Sr. Director general de Instruc

ción pública con fecha 29 del mes anterior 
me traslada la Real orden que cópio.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha 
servido comunicarme con esta fecha la Real 
orden siguiente;=Ilmoi Sr,=Eo vista de una 
esposicion de varios alumnos de medicina de 
segunda clase haciendo presente que en al
gunos pueblos se ha impedido á los pro
fesores de la misma el ejercicio de la ci- 
rujía por espresar sus títulos únicamen
te qne son médicos de segunda clase, 
la Reina (q. D. g.) considerando que el 
artículo a5 del Plan de estudios vigente 
autoriza á los espresados médicos para 
ejercer en el Reino los diversos ramos 
de la medicina y oblenee las plazas asi 
médicas como quirúrgicas que requieran 
solo el ejercicio de la profesión, y que 
ios estudios de estos profesores, deter
minados en el articulo io3 del Regla
mento, son de mecicina y cirujía, si bien 
mas elementales que los de primera ciar 
se, se ha servido mandar que se encar
gue á los Gobernadores de provincia que 

vigilen por el cumplimiento exacto de la 
citada • disposición del Plan de estudios, 
cuidando que las autoridades locales y los 
subdelegados de medicina no pongan obs
táculos á los médicos de segunda clase en 
el ejercicio de la cirujía para la que es
tán legítimamente habilitados, debiendo 
manifestarles que á fin de evitar en- lo 
sucesivo reclamacioues de este genero se es- 
presará en los títulos de estos profesores 
su cualidad de cirujanos, y se canjearán 
en esa Dirección por títulos de médicos- 
cirujanos de segunda clase los de médicos 
de la misma que se hubieren espedido, 
en la forma y bajo las condiciones pres- 
criplas en el artículo 12 del Real decreto 
de 27 de Mayo de i855.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de los interesados, asi como de los sub
delegados de medicinapara su debido 
cumplimiento. Zarago-La n Agosto i856. 
=Teodoro J. Remira.

Húm. 118.
Circular número 211.

En la noche del 20 al 21 de Jubo ul
timo fué robada la diligencia de la Empre
sa del Norte que iva en dirección á Val- 
tierra por una cuadrilla armada, lleván
dose los ladrones las caballerías y efectos 
de las señas que se espresan á continua
ción; en su consecuencia encargo a los Al-
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caldes constitucionales, Guardia civil y em
pleados de vigilacia en esta provincia pro
cedan a la ocupación de las caballeríás 
y efectos, asi como á la detención de las 
personas en cuyo poder se encontraren; 
y de conseguirse, podrán unas y otras á 
disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Tafalla que entiende en la causa. 
Zaragoza 12 de Agosto de i856,Z!2Ek Go
bernador, Teodoro J. Retnirez. *

Señas de las caballerías. .

Un macho castaño no muy oscuro, en
tero, de 7 cuartas de alzada.

Y un caballo negro, entero^ raboy, a^a- . 
da sobre la marca dos ó tres dedgs| con 
brida y silla.

Efectos.

Una talega llena de otras que' el mayo- ■ 
ral llevaba de encargo, otra con un poco 
de cebada, otra con sogas, una sombrerera 
con su sombrero y dentro dos blusas del 
mayoral, las mantas de este y del zagal que 
son aragonesas con rayas negras, da ancho 
tres dedos, tres madrinas, un bridón.

Kemiero 9£9.

Circular núm. 212.
Los Alcaldes constitucionales, Guardia 

civil y empleados de vigilancia procura
rán por cuantos medios eslen á su al
cance la captura de Antonio Selva y María 
Royo vecinos de esta Capital, y de conse^ 
guirla los pondrán á disposición del Seuor 
Juez de primera instancia que los reclama, 
y á cuyo fin se espresan á continuación las 
señas del reo Antonio Selva. Zaragoza 12 
de Agosto de 1856 “El Gobernador, Teo
doro J. Remirez.

Señas. .
Edad de 33 á 34 años, estatura aegular, 

mas bien alta que baja, bigote negro, ojos 
pardos, nariz regular y delgada, boca pe
queña, barba negra, sin patilla, color mo
reno, sabe escribir annque mal, viste pan

* talón de lienzo aplomado, chaquetón de lela 
de algodón oscuro, chaleco de verano oscuro, 
gorra de ule, alpargatas del país y sin me
dias. ■ ;

Húmero
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Habiendo llegado á noticia de esta Dipu
tación que algunos Ayuntamientos han du-

dado, si á consecuencia de los últimos acon
tecimientos políticos, deberían ó no llevar á 

• efecto las operaciones electorales para la re- 
l&otacion de los Ayuntamientos, conforme lo 
depuesto en la ley de organización y admi

' nhtiaciori municipal y real orden que le 
acompaña de cinco de Julio último, ha acor
dado prevenirles, que no habiendo dispues
to el Gobierno de S. M. cosa alguna en 

■ contrario, les ecsigha la responsabilidad que 
corresponda por la falla de cumplimiento de 
aquellas. Zaragoza n de Agosto de 1856. 
“El Presidente, Teodoro J. Remirez=Pedro 
Conde Secretario. . ' -

j í-------------------------
3 i? : .V . • ■ .

Número lea.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Derrama general.-Circular.
■■■ -7- El articuIor-Sq de la Real instrucción de 

16 de Abril último, encarga á los Ayunla- 
núentos la recaudación directa de los cupos 
señalados á sus respectivos pueblos para cu- 

e brir la derrama general ó sea el 5o por 100 
de lo que pagaron por consumos. El seña
lamiento de dichos cupos á los pueblos de 
esta provincia se publicó en el Boletin oficial 
núm. 57 correspondiente al Lunes 12 de 
Mayo prócsfmo pasado y desde entonces han 
podido las municipalidades cumplir por su 
parle lo que les loca para que la recauda
ción no se retrase en lo mas mínimo.

Aunque estoy convencido de que los Sres. 
Alcaldes de los pueblos de la provincia 
han procurado siempre ingresar á tiempo 
en Tesorería el importe de las contribucio
nes, me ha parecido conveniente advertirles 
que el primero de este mes ha vencido el 
tercer trimestre del impuesto de la derrama; 
y que como ya lo estaban el primero y se
gundo, se hace indispensable que el total im- 
poitc de los rilados tres trimestres ingrese 
en la Tesoreiía para el 20 del actual. A este 
fin me dirijo á los Sres. Alcaldes y Ayun- 
lamientos escilandoles con objeto de que cui
den de que los ingresos se vesifiquen antes 
de dicho día 20 de este mes para evitarse 
las molestias y perjuicios que en caso contra
rio se les originarán con la espedicion de 
los apremios, que no puedo demorar, y que 
saldrán exclusivamente contra los individuos 
que no llenen aquel servicio.

Zaragoza 10 de Agosto de i856k=Lo- 
renzo Fernandez.
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Húmero H15.
El lunes 18 del presente mes se subas

taran en público remate dos lotes de teji
dos fulares dé seda, que han sido retasados 
á siete reales vara, y diez y ocho sombreros 
también retasados á doce reales uno; me
diante no haber habido postores en la su
basta últimamente verificada.

Zaragoza ir de Agosto de i856.zzLo- 
renso Fernandez.

- , -ñ 1 1 • -Ili ternero. 19?.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo producido efecto el remate 
celeb rado en esta Intendencia general para 
contratar por un año á contar desde i.° de 
octubre próximo el suministro que coa ar
reglo a\ pliego general de condiciones apro
bado en Real orden de 8 de Agosto de i85o 
y modificaciones posteriores, corresponde 
por pan y pienso a las tropas y caballos es
tantes y transeúntes por los dislritosde An
dalucía, (iranada y Estremadura, se convoca 
por el presente á tina nueva y simultánea li- 
cilaciím, que tendrá lugar ante el Tribunal 
de esta Intendencia general y en la subal
terna del distrito á la una del dia 2.3 del ac
tual con las mismas formalidades que la pri
mitiva publicada en mi anuncio de 2.T de Ju
lio último inserto en la Gaceta y Diario de 
avisos de esta Córte del 24 y 25 del mismo 
números 1298 y 994.

Madrid 8 de Agosto de 1856.=Francis- 
co Orlando.

IVúmcro 193. .

D. Domingo Loren^ Alcalde segundo cons- 
' titucional de la villa de La Almunia, y 

por ausencia del Sr. Juez de primera ins
tancia y la del Alcalde primero su ejer
ciente jurisdicción. '

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto y pregón á Mariano Mar- 
linez (a) Troli y Manuel García, conocido 
por el hijo del Manco, naturales de la villa 
de Alagon y vecinos de la ciudad de Zara
goza, para que en el término de nu^ve dias 
se presenten en este Tribunal ó en sus cár
celes nacionales a responder a lo que contra 
los mismos resulta de la causa que se sigue 
sobre atentado a la autoridad pública de la 
referida villa de Alagon, pues si asi lo hi
cieren se Ies oirá y guardará justicia en lo 
que la tuvieren, y no verificándolo se sus
tanciará la causa en su rebeldía parándoles 
las notificaciones que se hagan en estrados 

3 —
del Tribunal el mismo perjuicio que si. en 
sus personas se hiciere. ..

Y para que alegar ignorancia no puedan, 
se manda fijar el presénte en La Almünia 
á hiele de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y seis.— Do mingo Loren.zzDe su orden, 
Pedro del Rey, escribano.

PAUTE NO OFICIAL.
1NDICES délos Reales decretos, ordenes y 

circulares publicadas en el Boletín oficial 
en los meses siguientes.

JUNIO.

Continuación de los Estatutos del Banco 
de España, núm. 66.

Circular sobre franqueo de la correspon
dencia oficial y particular, a 67.

Otra sobre indemnizaciones de daños cau
sados durante la guerra civil, n. 68.

Reparto para el sócórrb de presos pobres 
entre los pueblos dol partido de Calalayud. 68.

Real decreto sobre la redención de cargas 
espirituales, censos, pensiones etc., n. 70. 
' Real orden sobre abono de años deservi
cio á los nacionales de t 823, n. 70.

Real decreto sobre la recaudación de con
tribuciones, n. yr.

Instrucción para llevar á efecto el estable
cí mienta y régimen de los partidos admi
nistrativos creados por la ley de presupues
tos de 16 de Abril de i856, n. 72.

Relación de los pueblos de esta provincia 
donde hay Administraciones de Correos, es
tafetas y carterías, n. 74.

Aclaración á la instrucción de 3 1 de Mayo 
de i855 sobre la ley de desamortización n. 76

Circular sobre la fianza que deben pres
tar los Administradores de Hacienda públi
ca de la provincia, n. 77.

Real decreto autorizando al Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda para que someta á la 
deliberación de las Corles un proyecto de ley 
sobré la venta de azogues, n 78.

Real orden soble los derechos dql rocgaar- 
do por la aprehensión de la sal, n. 78.

. ‘ JULIO.

Real orden sobre las atribuciones de los 
veterinarios, albéilares y herradores, n, 79. ,

Instrucción que deben observar en la li
citación ordinaria de la cobranza de las con
tribuciones, n. 79.

Instrucción para llevar á efecto en i856
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la ley de Milicias provinciales, n. 8o y 81. 
* Reparto para el socorro de presos pobres 
del partido de Ejea, n. 8i.

Real orden sobre la época y modo de 
presentar las partidas de fallidos en los re

Ley de Ayuntamientos nüms. 8o y 84* 
partimientos de contribuciones, n. 85.

Reparto para el socorro de presos pobres 
del partido de La Almuna, n. b6.

Real orden sobre derecho de Aduanas de 
ciertas mercancías según los puntos por don
de circulen, n. 86.

Ampliación y aclaración á la ley de des
amortización, (boletín estraordinario.)
COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE SE
gunda clase de Calataynd agregado á la Universidad 

literaria de Zaragoza.
Conforme á lo prevenido en ti art. 209 del Regla

mento vigente de estudios, la matrícula para los tres 
años de latin y humanidades se hallará abierta en este 
Colegio durante los quince dias últimos del presente 
mes de Agosto. , .

Para ser inscripto en el primer año se requiere: i. 
Que él alnmno acredite en la partida de bautismo te
ner nueve años de edad: 2.° Que haga constar con 
certificación espedida por un profesor de primeras le
tras, haber seguido los estudios prevenidos en el ar
tículo 4.° de la ley de instrucción primera: y 3? Que 
safra en el establecimiento un eximen rigoroso de ins
trucción primaria por el cual satisfará la cantidad de 
veinte rs. vn. Los que se matriculen en segundo ó 
tercer año deberán presentar la certificación de prue
ba de curso del año anterior. ,

Los derechos de matrícula de cualquiera de los ci- . 
lados tres años son ciento veinte rs. vn- pagados en 
dos plazos, el l.° en el acto de la matrícula en plie
gos de papel de reintegro y el 29 concluida la pri
mera mitad del curso. Calatayud L° de Agosto de 
1836.-El Director, Matías Franco. 3

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Ejea 
de los Caballeros, hace saber por virtud de este enun
cio á todos los terratenientes de la misma: Que el día 
41 del actual de 8 á 1 2 por la mañana y de 3 á 6 
por la tarde, dará principio en sus salas consistoriales 
i la recaudación de los dos primeros trimestres de in
mueble y subsidio del corriente año y á lo detallado 
por derrama general. Por consiguiente, señalado para 
pagar sin apremio toda la próxima semana, se advier
te que finado este plazo, sa ecsigirá su cuota al moro
so con el recargo de instrucción. Eja de los Caba
lleros 9 de Agosto de 1856.=El Alcalde Presidente, 
Cristóbal Navarro.=El Secretario, Pedro Clemente.

. El partido de médico del pueblo de Pasttiz, se ha
lla vacante, á partido cerrado con la dotación de 35 
ealiiooo do trígopuro pagados pOT C1 Ayuntamiento pOt 
todo el mes de Agosto de cada un año, el que desee 
solicitar dicha vacante remitirá su solicitud franca de 
porte al Sr. presidente del mismo, hasta el.dia 24 del 
actual, en que se proveerá.

La persona que se le haya desaparecido un pollino 
.de dos años, pequeño, de pelo castaño, se presentará 
ante el Sr. Alcalde de Toaos, quien le enterará de la 
persona que lo tiene: dicho pollino se recogió en este 
pueblo el 24 de Julio último.

La conducta de cirujano de la villa de Lobera, 
quedará vacante desde I.° de Octubre próximo, su do
tación consiste en 30 cargas de trigo anuales, pagados 
por el Ayuntamiento de la misma en el dia de S. 
Miguel de Setiembre, casa franca, huerto y ¡vecinal 
de lefia, los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el dia 45 de Agosto próximo.

El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Villa- 
mayor, sacará á publica subasta la construcción de un 
nuevo macelo ó matadero de carnes en los dias 15, 47, 
y 24 de los corrientes en la sala consistorial de este 
pueblo y hora de las diez en punto de su mafiao¿ bajo 
ef tipo de 6616 rs. vn. y pliego de condiciones aproba
do por la Excma. Diputación Provincial; los que de
seen tomar parte en esta subasta, coucurrirán en osl 
mismos dias y hora al local arriba espresado.

Bujías de la Estrella y Aurora, de Ja compañía Es
pañola de Madrid y Gijon; director D. Félix Perla su
cesor de D.J. Bert—Los productos esteáricos de las 
fábricas de esta antigua compañía han alcanzado un 
nuevo triunfo en la esposicion universal de París, obte
niendo una medalla de primera clase, que es la mayor 
recompensa concedida á 11 industria esteárica de Eu
ropa. Este nuevo testimonio otorgado por el Jurado 
universal de Paris, confirma la reputación que dichos 
productos alcanzaron en las esposiciones celebradas 
en Madrid y en la universal de Lóndres. =Precio de 
los que se hallan en venta en esta población en las 
casas de D. Guillermo Llanas calle del Coso núm. 14 
comercio de quincalla y de losSS. D? Margarita Fran- 
quini viuda de Serrano y Lafita en la misma calle 
núm. 5 comercio de igual clase—Bujias de la estrella 
á 7 f rs. libra por mayor y 7 | por menor—Idem 
de la Aurora á 6 J id., 6 j id.

La venta por mayor se entiende de una arroba en 
adelante—Precios de todos los productos al pie de 
ambas fábricas: Bujías de la Estrella 6 rs. libra por 
mayor id. en de la Aurora 5 f rs. por mayor, cirios, 
achas y velas de cera vejetal para oso de loo templos 
5 | rs. id. Velas comunes vejetales á 4 rs. id. id. 
Jabón común en Madrid 40 rs. y en Gijon 36 arroba. 
Se sirve con exactitud cuantos pedidos se hagan á 
la Dirección de Madrid siendo de cuenta de la socie
dad la conducción á los carruajes en Madrid y á 

■ bordo en Gijon.
El Ayuntamiento Constituciocal de la villa de Cas- 

pe, previa la autorización superior, sacará á pública 
subasta en los dias 25 y 34 del corriente mes los ar
riendos de la barca, el molino oleario, almudí y posa
da pública, y los hornos de pan cocer, pertenecientes 
á los propios de la misma, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
municipalidad. Los que deseen interesarse en dichos 

arriendos, se presentarán en los mencionados diasá las 
doce de su mañana.

La secretaría del Ayuntamiento constitucional déla 
villa peArándigase baila vacante, su dotación con
siste en 2500 rs. anuales: los aspirantes dirigirán sos 
solicitudeFál presidente de dicho Ayuntamiento en e- 
término de ley, que finado se proveerá conforme prel 
viene la misma. * .

NIEVO COCHE DE ZARAGOZA A PEDROLl
Y VICE-VERSA.

Desde hoy sale de la posada de Sto. Domingo todos 
los Domingos. Miércoles y Viernes á las seis de la 
mañana, y de Pedrola para ésta, los Martes, Jueves y 
Sábados álas cinco déla misma. Precio 8 rs. vn. 4

Imprenta de Antonio Gallifa. Trenque 9.
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